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Sustentación solicitud libertad condicionada Ley 1820 de 2016 y Decreto 277 de 2017

Cédula Nombres y Apellidos Alias Detenido

Sl NO
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16,114.698
Enilson Duque Cardona

XRecluida en  la cárcel  de  ltagüí (Antioquia)

(asistió a la Sala)

Fiscal  17 Unidad Nacional de Mariha Lucía Mejía Duque
Fiscalías Especializadas -Justicia

Transicional
Defensora del postulado Victoria Eugenia Camacho Hauad

Adscrita a la Defensoría Pública

Francisco lván  Muñoz Correa

Fosión de Jesús Bedoya Escobar

Ana Juani{a Vergara Gómez

Nibe Amparo Arriaga Moreno

Gloria Cecilia Garcés Espinal

María del Amparo Palacios Ortiz

Luis  Felipe LÓpez Cas{año

Luis Guillermo Rosas Walteros

Ministerio Público Javier Alfonso Lara Ramírez,
Procurador  124 Judicial  11  Penal
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independientemente del    régimen    procesal   y   del    estado de    la    actuación
respectiva en  que se encuentre,  la competencia  para tramitar y decidir sobre la

conexidad  y  resolver  sobre  los  supuestos  de  la  Ley  1820  de  2016,  será  de  la

autoridad que tenga asignado un  asunto en el cLial  el  peticionario esté afectado

con medida de aseguramiento privativa de la libertad o privación de la libertad.

En caso ser varias autoridades las que hayan ordenado la privación de la
liberiad  del  solicitante,  será  competente ara  decidir  sobre  todos /os
procedimientos aquella autoridad  ante quien  primero se haga  la solicitud
de libertad".  Las subrayas y el resaltado pertenece a la Sala.

Cuestión   que  fue   reforzada   por  la   H.   Corte   Suprema  de  Justicia,   Sala  de

Casación  Penal,  entre otros proveídos,  en  la decisión AP4375-2017,  Radicación

n°   50404  del  cinco  (5)  de  julio  de  2017,   M.P.   Doctora  PATRICIA  SALAZAR

CUÉLLAR,  donde se aludió que:

"En  todo  caso,  si  contra  el  peticionario  se  adelantan  simultáneamente

actuaciones  o  registra  además  condena  o  condenas  en  firme,  la  competencia

para  tramitar  y  decidir  sobre  la  conexidad  y  la  libertad  condicionada,  será  «la
autoridad que tenga asignado un asunto con medida de aseguramiento privativa

de la liberiad o privación de la liberiad.» (Parágrafo 3° del ari.  11  ejusdem).

Solo  de  esa  manera,  es  decir,
fiscal que presentará la solicitud y
la materialización  del

concentra_ndo  la  inforriación  en  el

ue la resolverá será viable

puesto que de surgir medidas  restrictivas  de
la  libertad  adoptadas  en  acíuaciones  de  las  cuales  no  se tenga  conocimiento,

ellas entorpecerán el efectivo derecho.

Ahora,  sin  olvidar  que  la  decisión  de  conexidad  adoptada  en  la  justici`a

ordinaria ti.ene un carácter temporal, y solo para efecíos de liberiad, como lo dijo

la Sala en  precedencia  (reiterando lo ya dicho en  el AP4113-2017,  28 jun.2017,

rad.  50386),  le corresponde al juez examinar si está frente a un delito político, o

si,  a  pesar de tratarse de  un  delito común  está vinculado con  esa categoría;  es

decir, si se presenta la conexidad sustancial.

Sin   embargo, este   análisis   resulta   relevante   sólo frente   a   los
rocesos  en  los  cuales  exista  una  medi_da  de  privación  de  la  libertad
detención  o toda vez que  de  encontrar que  uno  o  varios  de  ellos  no

tienen  vínculo  con  el  delito  político,  la  incidencia  en  la  resolución  de  la  liberiad

condicionada se hará manifiesta:

Por  el  contrario,   si  el  funcionario  competente  halla  que  una  de  esas

actuaciones  cursa  por  un  delito  común  qLie  no  guarda  relación  con  el  político,

pero en ella no obra restricción de la liberiad,  no procederá lá conexidad, l.o cual
no significa que esto revieria en la negativa a conceder la liberiad.
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